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Señor 
José Daniel Williams Zapata 
Presidente del Congreso de la República 
Presente.-

Nos dirigimos a usted, señor Presidente del Congreso de la República, con 
la finalidad de comunicarle que, al amparo de las facultades concedidas por el artículo 570

de la Constitución Política del Perú, se ha promulgado el Decreto Supremo que ratifica el 
"Addendum N° 4 al Convenio de Financiación entre la Unión Europea y la República del 
Perú relativo al 'Proyecto de Desarrollo Económico Sostenible y Promoción de las PYMES 
a nivel Subnacional'", formalizado mediante el intercambio de la Nota RE (APC) N° 7-10-B 
0003-2022 del 21 de julio de 2022 del Ministerio de Relaciones Exteriores de la República 
del Perú y la Nota Verbal ARES (2022) 5786437 del 11 de agosto de 2022 de la Unión 
Europea. 

Atentamente, 

PEDRO C STILLO TERRONES 
Presidfite de la República 

CÉS R IANbA ARROYO 
Ministro de Relaciones Exteriores 
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CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Lima, 25 de noviembre del 2022 

Según lo dispuesto por la Presidencia, remítase el 
Tratado Internacional Ejecutivo N° 13/2021-2026 
a las Comisiones de Constitución y Reglamento; 
y Relaciones Exteriores. 

JOSÉ F. CEVASCO PIEDRA 
Oficial Mayor 
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SECR ARIO D CONSEJO DE l''VISTROS 

NQ 057-2022-RE 

DECRETO SUPREMO QUE RATIFICA EL "ADDENDUM N°4 AL CONVENIO DE 
FINANCIACIÓN ENTRE LA UNIÓN EUROPEA Y LA REPÚBLICA DEL PERÚ RELATIVO AL 

'PROYECTO DE DESARROLLO ECONÓMICO SOSTENIBLE Y PROMOCIÓN DE LAS PYMES 
A NIVEL SUBNACIONAL" 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el "Addendum N° 4 al Convenio de Financiación entre la Unión 
Europea y la República del Perú relativo al 'Proyecto de Desarrollo Económico Sostenible 
y Promoción de las PYMES a nivel Subnacional" fue formalizado mediante el intercambio 
de la Nota RE (APC) N° 7-10-B 0003-2022 del 21 de julio de 2022 del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de la República del Perú y la Nota Verbal ARES (2022) 5786437 del 
11 de agosto de 2022 de la Unión Europea; 

Que, es conveniente a los intereses del Perú la ratificación interna 
del citado Addendum N° 4; 

Estando al Informe (DGT) N° 11-2022; y, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 57° y 118° inciso 11 de la Constitución Política del Perú y el 
segundo párrafo del artículo 2 de la Ley N' 26647; 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Objeto 
Se ratifica el "Addendum N° 4 al Convenio de Financiación entre la 

Unión Europea y la República del Perú relativo al 'Proyecto de Desarrollo Económico 
Sostenible y Promoción de las PYMES a nivel Subnacional'", formalizado mediante el 
intercambio de la Nota RE (APC) N° 7-10-B 0003-2022 del 21 de julio de 2022 del Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República del Perú y la Nota Verbal ARES (2022) 5786437 
del 11 de agosto de 2022 de la Unión Europea. 

Artículo 2°.- Publicación 
El Ministerio de Relaciones Exteriores procederá a publicar en el 

diario oficial "El Peruano", de conformidad con los artículos 4° y 6° de la Ley N° 26647, el 
texto íntegro del Addendum N° 4 y la fecha de su entrada en vigor. 

Artículo 3°.- Dar cuenta al Congreso 
Se da cuenta al Congreso de la República. 

Artículo 4°.- Refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por el Ministro de Estado 

en el Despacho de Relaciones Exteriores. 

Dado en la casa de Gobierno, en Lima, a los veinticinco días d1 
del año dos mil veintidós. 

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES 
Presidente de la República 

CÉSAR LANDA ARROYO 
Ministro de Relaciones Exteriores 

de wviembre 



N° 057--2022-RE 

DECRETO SUPREMO QUE RATIFICA EL "ADDENDUM N°4 AL CONVENIO DE 
FINANCIACIÓN ENTRE LA UNIÓN EUROPEA Y LA REPÚBLICA DEL PERÚ RELATIVO AL 

'PROYECTO DE DESARROLLO ECONÓMICO SOSTENIBLE Y PROMOCIÓN DE LAS PYMES 
A NIVEL SUBNACIONAL" 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el "Addendum N° 4 al Convenio de Financiación entre la Unión 
Europea y la República del Perú relativo al 'Proyecto de Desarrollo Económico Sostenible 
y Promoción de las PYMES a nivel Subnacional'" fue formalizado mediante el intercambio 
de la Nota RE (APC) N° 7-10-B 0003-2022 del 21 de julio de 2022 del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de la República del Perú y la Nota Verbal ARES (2022) 5786437 del 
11 de agosto de 2022 de la Unión Europea; 

Que, es conveniente a los intereses del Perú la ratificación interna 
del citado Addendum N° 4; 

Estando al Informe (DGT) N° 11-2022; y, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 570 y 118° inciso 11 de la Constitución Política del Perú y el 
segundo párrafo del artículo 2 de la Ley N° 26647; 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Objeto 
Se ratifica el "Addendum N° 4 al Convenio de Financiación entre la 

Unión Europea y la República del Perú relativo al 'Proyecto de Desarrollo Económico 
Sostenible y Promoción de las PYMES a nivel Subnacional'", formalizado mediante el 
intercambio de la Nota RE (APC) N° 7-10-B 0003-2022 del 21 de julio de 2022 del Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República del Perú y la Nota Verbal ARES (2022) 5786437 
del 11 de agosto de 2022 de la Unión Europea. 

Artículo 2°.- Publicación 
El Ministerio de Relaciones Exteriores procederá a publicar en el 

diario oficial "El Peruano", de conformidad con los artículos 4° y 6° de la Ley N° 26647, el 
texto íntegro del Addendum N° 4 y la fecha de su entrada en vigor. 

Artículo 3°.- Dar cuenta al Congreso 
Se da cuenta al Congreso de la República. 

Artículo 4°.- Refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por el Ministro de Estado 

en el Despacho de Relaciones Exteriores. 

Dado en la casa de Gobierno, en Lima, a los veinticinco días d 1 m de nzwiernbre 
del año dos mil veintidós. 

Registrado en la Fecha 

25 NOV 2022 
05'7 /RE OS No. 

„74r 
O CASTILLO TERRONES 

Presidente de la República 

CÉSAR LANDA ARROYO 
Ministro de Relaciones Exteriores 



DECRETO SUPREMO QUE RATIFICA EL "ADDENDUM N°4 AL CONVENIO DE 
FINANCIACIÓN ENTRE LA UNIÓN EUROPEA Y LA REPÚBLICA DEL PERÚ 

RELATIVO AL 'PROYECTO DE DESARROLLO ECONÓMICO SOSTENIBLE Y 
PROMOCIÓN DE LAS PYMES A NIVEL SUBNACIONAL" 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Fundamento técnico de la propuesta normativa 

1. El "Addendum N° 4 al Convenio de Financiación entre la Unión Europea y la República 
del Perú relativo al 'Proyecto de Desarrollo Económico Sostenible y Promoción de las 
PYMES a nivel Subnacionar", formalizado mediante el intercambio de la Nota RE (APC) 
N° 7-10-B 0003-2022 del 21 de julio de 2022 del Ministerio de Relaciones Exteriores de 
la República del Perú y la Nota Verbal ARES (2022) 5786437 del 11 de agosto de 2022 
de la Unión Europea (en adelante, el Addendum N° 4), constituye un tratado en términos 
del derecho internacional. 

2. El Addendum N° 4 tiene por objeto enmendar el Convenio de Financiación, 
específicamente en lo que respecta a la Cláusula 2 - Período de Ejecución de las 
Condiciones Particulares; y, a los apartados 1.1 Objetivos/Resultados y 1.2 Actividades 
Principales del Anexo I - Disposiciones Técnicas y Administrativas (DTAs). 

3. La ratificación interna del Addendum N° 4 se sustenta en las opiniones técnicas emitidas 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú, como entidad que ejerce funciones 
rectoras en materia de cooperación internacional; la Agencia Peruana de Cooperación 
Internacional, en su calidad de organismo adscrito al sector relaciones exteriores 
responsable de supervisar la cooperación internacional no reembolsable y, respecto de 
los Convenios de Financiación con la Unión Europea, como Coordinador Nacional; y, la 
Presidencia del Consejo de Ministros, como Organismo Ejecutor del proyecto financiado 
por la Unión Europea. Dichas opiniones se recogen en el Informe (DGT) N° 11-2022 del 
4 de noviembre de 2022, elaborado por la Dirección General de Tratados, con el 
propósito de determinar y sustentar la vía constitucional aplicable para el 
perfeccionamiento interno del Addendum N° 4. 

4. En el numeral 59 del referido informe se concluyó que la vía que corresponde para el 
perfeccionamiento interno del Addendum N° 4 es la vía simplificada, prevista en el 
primer párrafo del artículo 57° de la Constitución Política del Perú y desarrollado en el 
segundo párrafo del artículo 2 de la Ley N° 26647 "Establecen normas que regulan 
actos relativos al perfeccionamiento nacional de los tratados celebrados por el Estado 
peruano". Consecuentemente, el Addendum N° 4 puede ser ratificado directamente por 
el señor Presidente de la República, debiendo dar cuenta de ello al Congreso de la 
República. Ese es el propósito del proyecto que sustenta la presente exposición de 
motivos. 

5. Una vez publicado el decreto supremo de ratificación en el diario oficial "El Peruano", el 
procedimiento de perfeccionamiento interno del Addendum N° 4 habrá concluido y el 
Perú se encontrará expedito para manifestar su consentimiento en obligarse por el 
referido tratado en el plano internacional, según sus propias disposiciones. 

6. De acuerdo con el Addendum N° 4, la Unión Europea y la República del Perú 
convinieron que el tratado entre en vigor en la fecha en que la Unión Europea reciba 



una notificación de la República del Perú confirmando la finalización de los 
procedimientos internos necesarios para tal efecto, cuya recepción será confirmada por 
la Unión Europea. 

7. Resulta importante precisar que el Addendum N° 4 se incorporará al derecho interno 
peruano una vez que el mismo entre en vigor, conforme lo dispone el artículo 55° de la 
Constitución Política del Perú y el artículo 3 de la Ley N° 26647. 

Análisis de impactos cuantitativos y/o cualitativos de la norma 

8. Los pronunciamientos de las entidades competentes, cada uno en el ámbito de sus 
respectivas competencias, coinciden al considerar que la ratificación y puesta en vigor 
del Addendum N° 4 es beneficiosa para el Perú. 

9. La Presidencia del Consejo de Ministros sustentó ampliamente que el Addendum N° 4 
beneficia a todos los ciudadanos al favorecer la reforma de la descentralización -como 
pilar para promover el desarrollo territorial en concordancia con la recomendación 
plasmada en el Total Review del 2017 (OCDE) acogida por el Perú- y contribuir al Plan 
Nacional de Competitividad y Productividad. 

10. La referida entidad destacó también que el Addendum N° 4 contribuye al fortalecimiento 
del trabajo de sus órganos en relación con la promoción del desarrollo de las Agencias 
Regionales de Desarrollo, al permitir la implementación de las Estrategias de Desarrollo 
e Innovación Regional (EDIR) en las 7 regiones piloto que comprende el proyecto 
delineado en el Convenio de Financiación (La Libertad, San Martín, Ayacucho, 
Apurímac, Cusco, Piura y Cajamarca). 

11. De igual forma, la Agencia Peruana de Cooperación Internacional y la Presidencia del 
Consejo de Ministros resaltaron que el proyecto establecido en el Convenio de 
Financiación que se enmienda con al Addendum N° 4, tiene incidencia en el 
cumplimiento, por parte del Perú, de los siguientes Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) de la Agenda 2030: Objetivo 5: lograr la igualdad entre los géneros y empoderar 
a todas las mujeres y las niñas; Objetivo 8: promover el crecimiento económico inclusivo 
y sostenible, el empleo y el trabajo decente para todos; Objetivo 9: construir 
infraestructuras resilientes, promover la industrialización sostenible y fomentar la 
innovación; Objetivo 12: garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles; 
y, Objetivo 13: adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus 
efectos. 

Análisis del impacto de la vigencia de la norma en la legislación nacional 

12. En los informes que sustentan el Addendum N° 4 se enfatiza que este tratado se 
enmarca íntegramente en el Convenio de Financiación (modificación de la Cláusula 2 y 
los apartados 1.1 y 1.2 del Anexo I), sin tener implicancias en la normativa interna 
nacional. En esa línea, se puede afirmar que su ejecución no requiere la emisión, 
modificación o derogación de alguna norma con rango de ley. 

13. A su vez, cabe señalar que, como ha sido expresado en los informes de sustento, el 
Addendum N° 4 es consistente con la Política General del Gobierno 2021-2026, 
aprobada por el D.S. N° 164-2021-PCM); y, la Política de Cooperación Técnica 
Internacional, aprobada por el D.S. N°050-2012-RE. 



Documento que sistematiza el AIR Ex Ante 

14. De conformidad con la Décima Cuarta Disposición Complementaria Final del Decreto 
Supremo N° 063-2021-PCM, 'Decreto Supremo que aprueba el Reglamento que 
desarrolla el Marco Institucional que rige el Proceso de Mejora de la Calidad Regulatoria 
y establece los Lineamientos Generales para la aplicación del Análisis de Impacto 
Regulatorio Ex Ante', mediante resolución de la Secretaría de Gestión Pública se 
aprueba el Plan de Implementación Progresiva del AIR Ex Ante, señalando 
adicionalmente que dicho Plan contiene el cronograma de obligatorio cumplimiento para 
la aplicación del AIR Ex Ante por parte de las entidades públicas del Poder Ejecutivo. 

15. Conforme a lo señalado, la Secretaría de Gestión Pública mediante la Resolución de 
Secretaría de Gestión Pública N° 008-2021-PCM-SGP, aprobó el Plan de 
Implementación del Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante para las entidades públicas 
del Poder Ejecutivo, correspondiendo al Ministerio de Relaciones Exteriores incorporar 
un "Documento que sistematiza el AIR Ex Ante" a sus proyectos normativos a partir del 
3 de abril 2023. Por lo expuesto no corresponde incluir en este proyecto de Decreto 
Supremo el Documento que sistematiza el AIR Ex Ante. 
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institucional de las entidades públicas involucradas, sin 
demandar recursos adicionales al Tesoro Público. 

Artículo 5.- Publicación 
El presente Decreto Supremo y su Anexo se publican 

en la Plataforma Digital Única para Orientación al 
Ciudadano (www.gob.pe) y en las sedes digitales de los 
Ministerios cuyos titulares lo refrendan, el mismo día de 
la publicación de la presente norma en el Diario Oficial 
El Peruano. 

Artículo 6.- Refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Desarrollo Agrario y Riego, el Ministro de 
Comercio Exterior y Turismo, el Ministro de la Producción, 
el Ministro del Ambiente y, la Ministra de Salud. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinticinco 
días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES 
Presidente de la República 

WILBERT GABRIEL ROZAS BELTRÁN 
Ministro del Ambiente 

ROBERTO SÁNCHEZ PALOMINO 
Ministro de Comercio Exterior y Turismo 

JENNY PATRICIA OCAMPO ESCALANTE 
Ministra de Desarrollo Agrario y Riego 

JORGE LUIS PRADO PALOMINO 
Ministro de la Producción 

KELLY ROXANA PORTALATINO ÁVALOS 
Ministra de Salud 

2129214-4 

Decreto Supremo que ratifica el "Addendum 
N° 3 al Convenio de Financiación entre 
la Unión Europea y la República del 
Perú relativo al 'Proyecto de Desarrollo 
Económico Sostenible y Promoción de las 
PYMES a nivel Subnacional" 

DECRETO SUPREMO 
N° 056-2022-RE 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el "Addendum N° 3 al Convenio de Financiación 
entre la Unión Europea y la República del Perú relativo 
al 'Proyecto de Desarrollo Económico Sostenible y 
Promoción de las PYMES a nivel Subnacional" fue 
formalizado mediante el intercambio de la Nota RE (APC) 
N° 7-10-B 0002-2022 del 19 de julio de 2022 del Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República del Perú y la 
Nota Verbal ARES (2022) 5278498 del 20 de julio de 2022 
de la Unión Europea: 

Que, es conveniente a los intereses del Perú la 
ratificación interna del citado Addendum N° 3; 

Estando al Informe (DGT) N° 10-2022; y, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 570 y 118° 
inciso 11 de la Constitución Política del Perú y el segundo 
párrafo del artículo 2 de la Ley N° 26647; 

DECRETA: 

Artículo 1.-Objeto 
Se ratifica el "Addendum N° 3 al Convenio de 

Financiación entre la Unión Europea y la República del Perú 

relativo al 'Proyecto de Desarrollo Económico Sostenible 
y Promoción de las PYMES a nivel Subnacional'", 
formalizado mediante el intercambio de la Nota RE (APC) 
N° 7-10-B 0002-2022 del 19 de julio de 2022 del Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República del Perú y la 
Nota Verbal ARES (2022) 5278498 del 20 de julio de 2022 
de la Unión Europea. 

Artículo 2.- Publicación 
El Ministerio de Relaciones Exteriores procede a 

publicar en el diario oficial "El Peruano", de conformidad 
con los artículos 4° y 6° de la Ley N°26647, el texto íntegro 
del Addendum N° 3 y la fecha de su entrada en vigor. 

Artículo 3.- Dar cuenta al Congreso 
Se da cuenta al- Congreso de la República. 

Artículo 4.- Refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Relaciones Exteriores. 

Dado en la casa de Gobierno, en Lima, a los veinticinco 
días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES 
Presidente de la República 

CÉSAR LANDA ARROYO 
Ministro de Relaciones Exteriores 

2129214-1 

Decreto Supremo que ratifica el "Addendum 
N° 4 al Convenio de Financiación entre 
la Unión Europea y la República del 
Perú relativo al 'Proyecto de Desarrollo 
Económico Sostenible y Promoción de las 
PYMES a nivel Subnacional" 

DECRETO SUPREMO 
N° 057-2022-RE 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el "Addendum N° 4 al Convenio de Financiación 
entre la Unión Europea y la República del Perú relativo 
al 'Proyecto de Desarrollo Económico Sostenible y 
Promoción de las PYMES a nivel Subnacional-  fue 
formalizado mediante el intercambio de la Nota RE (APC) 
N° 7-10-B 0003-2022 del 21 de julio de 2022 del Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República del Perú y la 
Nota Verbal ARES (2022) 5786437 del 11 de agosto de 
2022 de la Unión Europea; 

Que, es conveniente a los intereses del Perú la 
ratificación interna del citado Addendum N° 4; 

Estando al Informe (DGT) N° 11-2022; y, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 57° y 118° 
inciso 11 de la Constitución Política del Perú y el segundo 
párrafo del artículo 2 de la Ley N° 26647; 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Objeto 
Se ratifica el "Addendum N° 4 al Convenio de 

Financiación entre la Unión Europea y la República del Perú 
relativo al 'Proyecto de Desarrollo Económico Sostenible 
y Promoción de las PYMES a nivel Subnacional- , 
formalizado mediante el intercambio de la Nota RE (APC) 
N° 7-10-B 0003-2022 del 21 de julio de 2022 del Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República del Perú y la 
Nota Verbal ARES (2022) 5786437 del 11 de agosto de 
2022 de la Unión Europea. 

Artículo 2°.- Publicación 
El Ministerio de Relaciones Exteriores procederá a 

publicar en el diario oficial "El Peruano", de conformidad 
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con los artículos 4° y 6° de la Ley N°26647, el texto íntegro 
del Addendum N° 4 y la fecha de su entrada en vigor. 

Artículo 3°.- Dar cuenta al Congreso 
Se da cuenta al Congreso de la República. 

Artículo 4°.- Refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores. 

Dado en la casa de Gobierno, en Lima, a los veinticinco 
días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES 
Presidente de la República 

CÉSAR LANDA ARROYO 
Ministro de Relaciones Exteriores 

2129214-2 

Decreto Supremo que modifica el Decreto 
Supremo No 042-2022-RE que declara de 
interés nacional el ejercicio de la Presidencia 
del Perú del Foro de Cooperación Económica 
Asia-Pacífico (APEC) durante el año 2024, 
incluyendo la realización en el Perú de la 
XXXII Cumbre de Líderes Económicos del 
Foro y los eventos conexos que se llevarán 
a cabo los años 2022,2023 y 2024 

DECRETO SUPREMO 
N° 058-2022-RE 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el Perú es miembro del Foro de Cooperación 
Económica Asia-Pacífico (APEC) desde 1998; 

Que, con fecha 10 de febrero de 2022, el Primer 
Ministro de Tailandia, General Prayut Chan-o-cha, en su 
calidad de Presidente del APEC, durante el año 2022, 
oficializó la presidencia del Perú al APEC en el año 
2024, lo cual implica ser la sede de la Cumbre de Líderes 
Económicos del APEC, así como la organización de 
diversas reuniones preparatorias, técnicas, académicas 
y eventos de nivel ministerial en el territorio nacional, 
a lo largo de los años 2022, 2023 y 2024, conforme al 
calendario de trabajo y a las prácticas y requerimientos 
habituales del citado Foro; 

Que, mediante el artículo 1 del Decreto Supremo N° 
042-2022-RE, se declara de interés nacional el ejercicio 
de la Presidencia del Perú del Foro de Cooperación 
Económica Asia-Pacífico (APEC) durante el año 2024, 
incluyendo la realización en el Perú de la XXXII Cumbre 
de Líderes Económicos del Foro y los eventos conexos 
que se llevarán a cabo los años 2022, 2023 y 2024: 
reunión ministerial conjunta, reuniones ministeriales 
sectoriales; encuentros preparatorios de las reuniones 
ministeriales; diálogos de Alto Nivel; reuniones de Altos 
Funcionarios; reuniones de los Grupos de Trabajo; 
reuniones de los Grupos de Tarea; diálogos Público-
Privados; reuniones de Comités; Subcomités; Grupos de 
Expertos; reuniones del Consejo Consultivo Empresarial; 
Cumbre Empresarial de APEC, así como los seminarios, 
simposios y talleres nacionales e internacionales 
preparatorios de la agenda para la presidencia peruana 
del APEC 2024; 

Que, la numeración ordinal de la Cumbre de Líderes 
Económicos del Foro que se proyectó para el año 
2024 fue consignada en el Título y el artículo primero 
del Decreto Supremo N° 042-2022-RE; no obstante, 
la misma se sujetaba a factores externos, como la 
cancelación de la Cumbre de Líderes Económicos 
del APEC en 2019, que debió realizarse en Chile, así 

como de la materialización de las Cumbres de Líderes 
Económicos del APEC para los años 2022 y 2023 a 
realizarse en Tailandia y los Estados Unidos de América, 
respectivamente; por lo cual, resulta pertinente mantener 
la declaración de interés nacional de la realización de 
tan importante evento y omitir su numeración ordinal 
en el título y el artículo primero del Decreto Supremo 
N° 042-2022-RE, ya que ello no afecta la organización 
del aludido evento que el Perú se ha comprometido en 
organizar y acoger; 

De conformidad con lo establecido en el numeral 
8 del artículo 118 de la Constitución Política del Perú, 
la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la 
Ley N° 29357, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Relaciones Exteriores; y, el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, aprobado por el Decreto Supremo N.° 135-
2010-RE; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 

DECRETA: 

Artículo 1.-Objeto 
La modificación del título y del artículo 1 del Decreto 

Supremo N° 042-2022-RE, con la finalidad de omitir la 
numeración ordinal de la Cumbre de Líderes Económicos 
del Foro de Cooperación Económica Asia-Pacífico 
(APEC). 

Artículo 2.- Modificación del Título y del artículo 1 
del Decreto Supremo N° 042-2022-RE. 

Modificar el Título y el artículo 1 del Decreto Supremo 
N° 042-2022-RE, conforme al texto siguiente: 

"Declaran de interés nacional el ejercicio de la 
Presidencia del Perú del Foro de Cooperación Económica 
Asia-Pacífico (APEC) durante el año 2024, incluyendo 
la realización en el Perú de la Cumbre de Líderes 
Económicos del Foro y los eventos conexos que se 
llevarán a cabo los años 2022, 2023 y 2024." 

"Artículo 1.- Objeto 
Declarar de interés nacional el ejercicio de la 

presidencia del Perú del Foro de Cooperación Económica 
Asia-Pacifico (APEC) durante el año 2024, incluyendo 
Ja realización en el Perú de la Cumbre de Líderes 
Económicos del Foro y los eventos conexos que se 
llevarán a cabo los años 2022, 2023 y 2024: reunión 
ministerial conjunta, reuniones ministeriales sectoriales; 
encuentros preparatorios de las reuniones ministeriales; 
diálogos de Alto Nivel; reuniones de Altos Funcionarios; 
reuniones de los Grupos de Trabajo; reuniones de los 
Grupos de Tarea; diálogos Público-Privados; reuniones 
de Comités; Subcomités; Grupos de Expertos; reuniones 
del Consejo Consultivo Empresarial; Cumbre Empresarial 
de APEC, así como los seminarios, simposios y talleres 
nacionales e internacionales preparatorios de la agenda 
para la presidencia peruana del APEC 2024." 

Artículo 3.- Publicación 
Se dispone la publicación del presente Decreto 

Supremo en la Plataforma Digital Unica del Estado 
Peruano para Orientación al Ciudadano (www.gob.ge) y 
en la sede digital del Ministerio de Relaciones Exteriores 
(www.gob.pe/rree), el mismo día de su publicación en el 
diario oficial El Peruano. 

Artículo 4.- Refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Relaciones Exteriores. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinticinco 
días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES 
Presidente de la República 

CÉSAR LANDA ARROYO 
Ministro de Relaciones Exteriores 
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Carpeta de perfeccionamiento del "Addendum N° 4 al Convenio de Financiación 
entre la Unión Europea y la República del Perú relativo al 'Proyecto de Desarrollo 
Económico Sostenible y Promoción de las PYMES a nivel Subnacional" 

1. Informe de Perfeccionamiento: 

• Informe (DGT) N° 11-2022 del 4 de noviembre del 2022. 

2. Instrumento Internacional: 

• "Addendum N° 4 al Convenio de Financiación entre la Unión Europea y la 

República del Perú relativo al 'Proyecto de Desarrollo Económico Sostenible y 

Promoción de las PYMES a nivel Subnacionar. formalizado mediante el 

intercambio de la Nota RE (APC) N° 7-10-B 0003-2022 del 21 de julio de 2022 

del Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú y la Nota Verbal ARES (2022) 

5786437 del 11 de agosto de 2022 de la Unión Europea. 

3. Solicitud de Perfeccionamiento: 

• Memorándum N° DCI00978/2022 del 24 de octubre de 2022, de la Dirección de 

Cooperación Internacional. 

• Memorándum (APC) N° APC00376/2022 del 21 de octubre de 2022, de la 

Agencia Peruana de Cooperación Internacional. 

4. Antecedentes: 

• "Convenio — Marco relativo a la Ejecución de la Ayuda Financiera y Técnica de 

la Cooperación Económica en la República de Perú en virtud del reglamento 

ALA", suscrito el 5 de diciembre de 2002. 

• Nota RE (GAB) N° 7-10-B/12 del 11 de septiembre de 2003, del Ministerio de 

Relaciones Exteriores del Perú. 

• "Convenio de Financiación entre la Unión Europea y la República del Perú 

relativo al 'Desarrollo económico sostenible y promoción de las PYMEs a nivel 

subnacional'", suscrito por la Unión Europea el 13 de marzo de 2018 y por la 

República del Perú el 27 de marzo de 2018. 

• "Addendum N° 1 al Convenio de Financiación entre la Unión Europea y la 

República del Perú relativo al 'Proyecto de Desarrollo Económico Sostenible y 

Promoción de las PYMES a nivel Subnacional'", formalizado mediante el 

intercambio de la Nota ARES (2018) 5643936 de la Delegación de la Unión 

Europea del 30 de octubre de 2018 y la Nota RE (APC) N° 7-10-B/006 del 

Ministerio de Relaciones Exteriores de la República del Perú del 26 de diciembre 

de 2018. 



• "Addendum N° 2 al Convenio de Financiación entre la Unión Europea y la 

República del Perú relativo at 'Proyecto de Desarrollo Económico Sostenible y 

Promoción de las PYMES a nivel Subnacional'", suscrito por la Unión Europea 

el 20 de noviembre de 2019 y por la República del Perú el 16 de enero de 2020. 

• "Addendum N° 3 al Convenio de Financiación entre la Unión Europea y la 

República del Perú relativo al 'Proyecto de Desarrollo Económico Sostenible y 

Promoción de las PYMES a nivel Subnacional'", formalizado mediante el 

intercambio de la Nota RE (APC) N° 7-10-B 0002-2022 del 19 de julio de 2022 

del Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú y la Nota Verbal ARES (2022) 

5278498 del 20 de julio de 2022 de la Unión Europea. 

• Intercambio de la Nota RE (APC) N° 7-10-B 0001-2022 del 19 de abril de 2022 

del Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú y fa Nota Verbal ARES (2022) 

3305157 del 28 de abril de 2022 de la Unión Europea. 

5. Opinión del Ministerio de Relaciones Exteriores: 

• Memorándum N° DCI00978/2022 del 24 de octubre de 2022, de la Dirección de 

Cooperación Internacional. 

6. Opinión de la Agencia Peruana de Cooperación Internacional: 

• Informe N° 0167-2022-APCl/OAJ del 19 de octubre de 2022, de la Oficina de 

Asesoría Jurídica (0AJ). 

• "Informe Técnico sobre Convenio" del 20 de octubre de 2022, de la Dirección de 

Gestión y Negociación Internacional (DGNI). 

7. Opinión de la Presidencia del Consejo de Ministros: 

• Oficio N° D000857-2022-PCM-SD del 17 de octubre de 2022, de la Secretaría 

de Descentralización. 



PERÚ Ministerio de 
Relaciones Exteriores

Viceministerio 
de Relaciones Exteriores 

INFORME (DGT) N°11-2022 

I. SOLICITUD DE PERFECCIONAMIENTO 

Dirección General 
de Tratados 

1. Mediante el Memorándum DCI00978/2022 de fecha 24 de octubre de 2022, la 
Dirección de Cooperación Internacional del Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú 
solicitó a la Dirección General de Tratados iniciar el procedimiento de perfeccionamiento 
interno del "Addendum N° 4 al Convenio de Financiación entre la Unión Europea y la 
República del Perú relativo al 'Proyecto de Desarrollo Económico Sostenible y 
Promoción de las PYMES a nivel Subnacional" formalizado mediante el intercambio de 
la Nota RE (APC) N° 7-10-B 0003-2022 del 21 de julio de 2022 del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de la República del Perú y la Nota Verbal ARES (2022) 5786437 
del 11 de agosto de 2022 de la Unión Europea (en adelante, el Addendum N° 4). 

2. El perfeccionamiento del Addendum N° 4 fue inicialmente requerido por la 
Agencia Peruana de Cooperación Internacional a la Dirección de Cooperación 
Internacional del Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú a través del Memorándum 
(APC) N° APC00376/2022 del 21 de octubre de 2022. 

II. ANTECEDENTES 

Convenio Marco con la Unión Europea: 

3. El marco jurídico que permite a la Unión Europea brindar cooperación 
económica y ayuda financiera y técnica al Perú es el "Convenio — Marco relativo a la 
Ejecución de la Ayuda Financiera y Técnica de la Cooperación Económica en la 
República de Perú en virtud del reglamento ALA" suscrito el 5 de diciembre de 2002 en 
la ciudad de Bruselas, Bélgica (en adelante, el Convenio Marco) y vigente desde el 27 
de junio de 20071. Este tratado establece disposiciones generales de aplicación a los 
programas y/o proyectos financiados por la Unión Europea2, de acuerdo con lo que 
convengan las Partes en los convenios de financiación que al efecto ellas suscriban'. 

4. En relación con la implementación del Convenio Marco por parte del Perú, y 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 2.14, a través de la Nota RE (GAB) N° 7-10-B/12 

1 El Convenio Marco se encuentra registrado en el Archivo Nacional de Tratados "Embajador Juan Miguel Bákula Patiño" 
con código B-2943-B. Su ficha de datos y texto pueden ser consultados en el siguiente enlace: 
http://apps.rree.gob.pe/portal/webtratados.nsf/Tratados Bilateral.xsp?action=openDocument&documentld=8B7E 
2 Es importante indicar que el Convenio Marco acompaña como anexo un modelo de convenio específico que puede 
servir como marco de referencia para los convenios que posteriormente las Partes acuerden suscribir. Adjunta también 
un formato de Condiciones Generales que podrán ser aplicables, en lo que corresponda, a cada Convenio Específico. 

Convenio Marco: 
Artículo 3. CONVENIOS DE FINANCIACIÓN ESPECÍFICOS Y CONTRATOS 
Todo programa proyecto de cooperación seleccionados por la comisión dará lugar: 

- a un Convenio de Financiación Específico entre la Comisión, actuando en nombre de la Comunidad, y el 
Gobierno de Perú o las autoridades de las entidades públicas mencionadas en el artículo 6. El modelo de 
convenio de financiación figura en Anexo al presente Convenio Marco y forma parte integrante del mismo. 
(. . 

Convenio Marco: 
"Artículo 2 
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del 11 de septiembre de 2003, el Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú comunicó 
a la delegación de la Unión Europea en el Perú la designación de la Agencia Peruana 
de Cooperación Internacional (APCI) como Coordinadora Nacional y principal 
interlocutora ante dicha organización en lo concerniente, entre otros, a la aprobación de 
los convenios específicos. Conforme a dicha comunicación, la APCI se encuentra 
autorizada a representar al Perú en la suscripción de los convenios que se celebren con 
la Unión Europea. 

Convenio de Financiación: 

5. Al amparo del Convenio Marco se celebró el "Convenio de Financiación entre 
la Unión Europea y la República del Perú relativo al 'Desarrollo económico sostenible y 
promoción de las PYMEs a nivel subnacional" suscrito por la Unión Europea el 13 de 
marzo de 2018 y por la República del Perú el 27 de marzo de 2018 (en adelante, el 
Convenio de Financiación), tratado que entró en vigor el 25 de mayo de 20186. 

6. El Convenio de Financiación tiene como finalidad que la Unión Europea 
contribuya financieramente a la ejecución del proyecto 'Desarrollo económico sostenible 
y promoción de las PYMEs a nivel subnacional' (cláusula 1.1) en el Perú, cuyo objetivo 
general es "promover el crecimiento sostenible e inclusivo y la inversión para mejorar 
los niveles de competitividad regional' y cuyo objetivo específico es "fortalecer el 
desarrollo local y la innovación en al menos cinco regiones piloto" (Anexo 1). Las cinco 
regiones piloto inicialmente contempladas fueron: La Libertad, San Martín, Ayacucho, 
Apurímac y Cusco. 

7. En el Convenio de Financiación interviene la Presidencia del Consejo de 
Ministros (PCM) como Organismo Ejecutor, además de la APCI como Coordinadora 
Naciona16. 

Enmiendas al Convenio de Financiación 

8. Las reglas para enmendar el Convenio de Financiación se encuentran 
previstas en la cláusula 25.1 del Anexo 11 - Condiciones generales del Convenio de 
Financiación, que establece lo siguiente: "[goda modificación del (...) convenio de 
financiación se realizará por escrito, en particular mediante un canje de notas". Dichas 
reglas son de aplicación para todos los componentes del Convenio de Financiación, que 
está conformado por 7 cláusulas y dos anexos. El Anexo I contiene el "Documento de 
Proyecto" y una "Matriz indicativa de marco lógico", mientras que el Anexo II presenta 
las "Condiciones generales", texto que se compone de 27 cláusulas. 

9. Hasta la fecha, las Partes han convenido cuatro adendas dirigidas a enmendar 
el Convenio de Financiación. El presente informe está referido a la última de ellas. 

1. El Gobierno del Perú adoptará todas las medidas necesarias para garantizar la buena ejecución de/presente 
Convenio Marco y designará un Coordinador Nacional como principal interlocutor de la Comisión en lo que se 
refiere a la programación plurianual, sus posibles revisiones anuales y la aprobación de los convenios de 
financiación específicos. 
El Gobierno del Perú comunicará oficialmente la designación de tal Coordinador Nacional a la Comisión 
Europea (..)" 

5 El Convenio de Financiación se encuentra registrado en el Archivo Nacional de Tratados "Embajador Juan Miguel 
Bákula Patiño" con código B-3982. Su ficha de datos y texto pueden ser consultados en el siguiente enlace: 
http://apps.rree.gob.pe/portal/webtratados.nsfiTratados Bilateral.xsp?action=openDocument&documentld=1BB8E. 
6 Véase, supra, el párrafo 4. 
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Addendum N° 1 

10. Mediante el intercambio de la Nota ARES (2018) 5643936 de la Unión 
Europea del 30 de octubre de 2018 y la Nota RE (APC) N° 7-10-13/006 del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de la República del Perú del 26 de diciembre de 2018 se formalizó 
el Addendum N° 1 al Convenio de Financiación', el cual fue ratificado mediante Decreto 
Supremo N' 022-2019-RE del 30 de mayo de 2019. 

11. El Addendum N° 1 tuvo como objeto ampliar el período de ejecución 
establecido en las Condiciones Particulares (cláusula 2) del Convenio de Financiación. 

Addendum N° 2 

12. El Addendum N° 2 fue suscrito por la Unión Europea el 20 de noviembre de 
2019 y por la República del Perú el 16 de enero de 20208, siendo ratificado mediante 
Decreto Supremo N° 021-2020-RE del 3 de agosto de 2020. 

13. Su objeto fue incrementar el costo del proyecto y la contribución de la Unión 
Europea (cláusula 1); ampliar nuevamente el periodo de ejecución establecido en las 
Condiciones Particulares del Convenio de Financiación (cláusula 2); y efectuar ajustes 
Disposiciones Técnicas y Administrativas (DTAs) del Convenio de Financiación (Anexo 
I). 

14. Debe precisarse que el Addendum N° 2 incorporó dos regiones priorizadas 
(Piura y Cajamarca) a las cinco regiones piloto originalmente contempladas en el 
Convenio de Financiación (La Libertad, San Martín, Ayacucho, Apurimac y Cusco), toda 
vez que aquellas fueron afectadas por las inundaciones de abril de 2017 ("El Niño 
Costero"). 

Addendum N° 3 

15. El Addendum N° 3 fue formalizado a través del intercambio de la Nota RE 
(APC) N° 7-10-B 0002-2022 del 19 de julio de 2022 del Ministerio de Relaciones 
Exteriores de la República del Perú y la Nota Verbal ARES (2022) 5278498 del 20 de 
julio de 2022 de la Unión Europea9. 

16. El Addendum N° 3 busca enmendar la Matriz Indicativa del Marco Lógico del 
Anexo I - Disposiciones Técnicas y Administrativas (DTAs) tanto en estructura como en 
contenido. 

17. Es del caso precisar que, a la fecha de emisión del presente informe, el 
Addendum N° 3 se está perfeccionando de forma paralela al Addendum N° 4, con miras 
a que ambos tratados entren en vigor en simultáneo. 

7 El Addendum N° 1 al Convenio de Financiación se encuentra registrado en el Archivo Nacional de Tratados "Embajador 
uan Miguel Bákula Patino" con el código B-3982-El. Su ficha de datos y texto pueden ser consultados en el siguiente 
nlace: 
ttp://apps.rree.gob.pe/portal/webtratados.nsf/Tratados Bilateral.xsp?action=openDocument&documentld=2CBEE. 
El Addendum N° 2 al Convenio de Financiación se encuentra registrado en el Archivo Nacional de Tratados "Embajador 

Juan Miguel Bákula Patino" con el código B-3982-E2. Su ficha de datos y texto pueden ser consultados en el siguiente 
enlace: 
http://apps.rree.gob.pe/portal/webtratados.nsf/Tratados Bilateral.xsp?action=openDocument&documentld=2CEOE. 
9 El Addendum N° 3 al Convenio de Financiación se encuentra registrado en el Archivo Nacional de Tratados "Embajador 
Juan Miguel Bákula Patino" con el código B-3982-E3. Su ficha de datos y texto pueden ser consultados en el siguiente 

nlace: 
tp://apps.rree.qob.pe/portal/webtratados.nsf/Tratados Bilateratxsp?action=openDocument&documentld=2CFBE 
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Addendum N° 4 

18. El Addendum N° 4, formalizado a través del intercambio de la Nota RE (APC) 
N° 7-10-B 0003-2022 del 21 de julio de 2022 del Ministerio de Relaciones Exteriores de 
la República del Perú y la Nota Verbal ARES (2022) 5786437 del 11 de agosto de 2022 
de la Unión Europea, es materia del presente informe. En los apartados sobre objeto y 
descripción se explicará en detalle las enmiendas que incorpora al Convenio de 
Financiación. 

19. La negociación del Addendum N° 4 se realizó por vía diplomática, a través 
de la Nota RE (APC) N° 7-10-B 0001-2022 del 19 de abril de 2022 del Ministerio de 
Relaciones Exteriores del Perú y la Nota Verbal ARES (2022) 3305157 del 28 de abril 
de 2022 de la Unión Europea. 

20. El Addendum N° 4 se encuentra registrado en el "Archivo Nacional de 
Tratados" con el código B-3982-E-410. 

III. OBJETO 

21. El objeto del Addendum N° 4 es enmendar el Convenio de Financiación, 
específicamente en lo que respecta a la Cláusula 2 - Período de Ejecución de las 
Condiciones Particulares; y, a los apartados 1.1 Objetivos/Resultados y 1.2 Actividades 
Principales del Anexo I - Disposiciones Técnicas y Administrativas (DTAs), en aplicación 
de las reglas de enmienda previstas en el Artículo 25.1 del Anexo II — Condiciones 
Generales del citado Convenio de Financiación. 

IV. DESCRIPCIÓN 

22. En virtud del Addendum N° 4, la Unión Europea y la República del Perú han 
acordado enmendar la Cláusula 2 - Período de Ejecución de las Condiciones 
Particulares; y, los apartados 1.1 Objetivos/Resultados y 1.2 Actividades Principales del 
Anexo I - Disposiciones Técnicas y Administrativas (DTAs). 

23. En cuanto a la Cláusula 2 - Período de Ejecución de las Condiciones 
Particulares, se busca modificar el numeral 2.2 a fin que la duración de la fase de 
ejecución operativa, que antes se encontraba fijada en 60 meses, hasta el 25/05/2023, 
pase a ser de 72 meses, hasta el 25/05/2024. Consecuentemente se busca modificar 
también el numeral 2.3 de modo que la duración de la fase de cierre, que se encuentra 
fijada en 24 meses, hasta el 24/05/2025, se reduzca a 12 meses, hasta el 24/05/2025. 

24. En lo relativo al Anexo I - Disposiciones Técnicas y Administrativas (DTAs), 
se presentan cambios en los enunciados de los apartados 1.1 Objetivos/Resultados y 
1.2 Actividades Principales, sin mayores variaciones sustanciales en el contenido. El 
detalle de la modificación de los apartados, en comparación con lo que actualmente 
contempla el Convenio de Financiación, conforme a las enmiendas previas, se muestra 
en el Anexo del presente informe. 

25. La Unión Europea y la República del Perú han convenido que el Addendum 
N° 4 entre en vigor en la fecha en que la Unión Europea reciba una notificación de la 
República del Perú confirmando la finalización de los procedimientos internos 
necesarios para tal efecto, cuya recepción será confirmada por la Unión Europea. 

10 La ficha de datos y texto del Addedum N° 4 puede ser consultado en el siguiente enlace: 
http://apps.rree.gob.pe/portal/webtratados.nsf/Tratados Bilateral.xsp?action=openDocument&documentld=2CFC6 
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V. CALIFICACIÓN 

26. El Addendum N° 4 reúne los requisitos formales exigidos por el derecho 
internacional para ser considerado como un tratado, vale decir, haber sido celebrado 
entre entes dotados de subjetividad internacional, originar derechos y obligaciones 
jurídicas y tener como marco regulador al derecho internacional. 

27. Considerando el objeto del Addendum N° 4, éste constituye una "enmienda" 
al Convenio de Financiación. Cabe precisar que la enmienda a un tratado refleja la 
voluntad de los Estados de variar ciertos aspectos del tratado al cual se obligaron 
inicialmente, que en este caso es el Convenio de Financiación conforme a las 
enmiendas introducidas previamente, a través del Addendum N° 1 y el Addendum N° 2 
vigentes a la fecha. En el ámbito del derecho de los tratados puede definirse una 
enmienda como: "la alteración formal de las disposiciones de un tratado por las Partes 
en él"". 

28. La caracterización del Addendum N° 4 como tratado es importante dado que 
solo aquellos instrumentos internacionales identificados como tratados son sometidos a 
perfeccionamiento interno en el Derecho peruano. 

VI. OPINIONES TÉCNICAS 

29. El presente informe se sustenta en las opiniones emitidas por el Ministerio 
de Relaciones Exteriores del Perú, como entidad que ejerce funciones rectoras en 
materia de cooperación internacional', la Agencia Peruana de Cooperación 
Internacional, en su calidad de organismo adscrito al sector relaciones exteriores 
responsable de supervisar la cooperación internacional no reembolsable y, respecto de 
los Convenios de Financiación con la Unión Europea, como Coordinador Nacional; y, la 
Presidencia del Consejo de Ministros, como Organismo Ejecutor del proyecto financiado 
por la Unión Europea. 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

30. Mediante Memorándum DCI00978/2022 del 24 de octubre de 2022, la 
Dirección de Cooperación Internacional opinó favorablemente sobre el Addendum N° 4 
resaltando que dicho tratado "permitirá la ampliación de la fase de ejecución operativa 
de 60 a 72 meses (12 meses) (. . .), así como modificaciones del contenido de los 
apartados "1.1 Objetivos y Resultados" y "1.2 Actividades principales" del "Anexo I: 
Disposiciones Técnicas y Administrativas", de conformidad con el nuevo Marco Lógico". 

31. En línea con lo anterior, la referida dependencia indicó que el proyecto en el 
que incide el Addendum N° 4 "resulta beneficioso para el Perú toda vez que 
complementa los esfuerzos que realiza nuestro país para lograr la descentralización en 
favor de las poblaciones más vulnerables, a través de la implementación y 
funcionamiento de las Agencias Regionales de Desarrollo (ARD)". 

32. Finalmente, la citada Dirección subrayó que el proyecto al que se refiere el 
tratado "está alineado al quinto eje de la política general de gobierno para el período 

11 Glosario de términos del Manual de Tratados, documento preparado por la Sección de Tratados de la Oficina de 
Asuntos Jurídicos de las Naciones Unidas, 2001, p.54. 
12 Ley N° 29357, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores: "Artículo 5.- Funciones 
rectoras. (...) 7. Formular, planear, dictar, dirigir, coordinar y supervisar las políticas nacionales en materia de cooperación 
internacional." 
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2021-2026, aprobado por Decreto Supremo N° 164-2021-PCM, el cual considera 
fortalecer la descentralización e institucionalizar la articulación territorial de las políticas 
nacionales y sus mecanismos efectivos de diseño e implementación, así como a las 
prioridades de "Gobemanza" y "Competitividad" como País Receptor de la Declaración 
de Política de Cooperación Técnica Internacional del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y a las áreas prioritarias "Estado y Gobemabilidad" y "Economía competitiva, 
empleo y desarrollo regional" de la Política de Cooperación Técnica Internacional, 
aprobada por Decreto Supremo N° 050-2012-RE". 

Agencia Peruana de Cooperación Internacional 

33. A través del Informe N° 0167-2022-APCl/OAJ del 19 de octubre del 2022 
emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica, y del "Informe Técnico sobre Convenio" del 
20 de octubre de 2022 emitido por la Dirección de Gestión y Negociación Internacional, 
la Agencia Peruana de Cooperación Internacional (APCI) expresó su opinión favorable 
sobre la suscripción del Addendum N° 4. 

34. En el primero de los informes, la Oficina de Asesoría Jurídica presentó los 
antecedentes de la negociación del Addendum N° 4, el carácter de tratado que tiene el 
referido instrumento conforme a la Convención de Viena sobre el Derecho de los 
Tratados de 1969, y señaló que aquel ha sido concluido en conformidad con el numeral 
25.1 de la cláusula 25 del Anexo II del Convenio de Financiación, que es la cláusula de 
enmienda de este último tratado. 

35. En esa línea, se indica que el Addendum N° 4 plantea modificar la Cláusula 
2 - Período de Ejecución de las Condiciones Particulares y los apartados 1.1 
Objetivos/Resultados y 1.2 Actividades Principales del Anexo I - Disposiciones Técnicas 
y Administrativas (DTAs), y que su vigencia se encuentra supeditada a que el Perú 
comunique a la Unión Europea, por la vía diplomática, el cumplimiento de los 
procedimientos internos requeridos para tal efecto. 

36. El referido informe también sustenta la suscripción de la nota peruana que 
formaliza el Addendum N° 4, destacando que ello se realizó de conformidad con la Nota 
RE (GAB) N° 7-10-B/12 del 11 de septiembre de 200313. A partir de tales 
consideraciones, la Oficina de Asesoría Jurídica expresó su opinión favorable para que 
continúe el perfeccionamiento del Addendum N° 4. 

37. En el segundo informe, la Dirección de Gestión y Negociación Internacional 
se refirió por separado a las modificaciones que se plantean en el Addendum N° 4 al 
Convenio de Financiación. 

38. Conviene destacar que, en relación con las modificaciones que inciden en el 
Anexo I del Convenio de Financiación, la referida oficina indicó que los cambios que se 
incorporan se realizan "de conformidad con el nuevo Marco Lógico acordado en el 
Addendum N° 3 (vinculado a la Nota RE (APC) Nro. 7-10-8-0002-2022 y Nota Verbal 
ARES (2022)5278498)", lo que evidencia la consistencia y complementariedad entre 
ambas enmiendas. Como se señaló en el párrafo 17 de este informe, el 
perfeccionamiento del Addendum N° 3 y del Addendum N° 4 se realizan de forma 
paralela con miras a que ambos tratados entren en vigor en simultáneo. 

39. En relación con los beneficios del Addendum N° 4, el informe indica que se 
encuentra alineado a las prioridades para la Cooperación Técnica Internacional 

3 Véase, supra, el párrafo 4. 
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establecidas en la Declaración de Política de Cooperación Técnica Internacional del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, precisando que su formalización "se encuentra 
enmarcada con las prioridades de "Gobemanza" y "Competitividad" como País Receptor 
de la Declaración de Política de Cooperación Técnica Internacional del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y a las áreas prioritarias "Estado y Gobemabilidad" y "Economía 
competitiva, empleo y desarrollo regional" de la Política de Cooperación Técnica 
Internacional, aprobada por Decreto Supremo N° 050-2012- RE". 

40. El informe también refiere que el Addendum N° 4 "se condice con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) para la Agenda 2030 de la Organización de 
las Naciones Unidas: ODS 8: "Promover el crecimiento económico inclusivo, y 
sostenible, el empleo y el trabajo decente para todos", ODS 12: "Garantizar modalidades 
de consumo y producción sostenibles", y ODS 13: "Adoptar medidas urgentes para 
combatir el cambio climático y sus efectos". 

41. En lo relacionado a la ampliación de la fase operativa del proyecto, se 
señala que el Addendum N° 4 tiene como propósito "revertir el impacto del COV1D-19 
en el despliegue del mismo [el proyecto]; permitiendo de esta manera continuar con el 
diseño e implementación de las "Estrategias de Desarrollo e Innovación Regional" 
(ED1R) en las 7 regiones piloto, con la experiencia desarrollada por la Unión Europea. 
También, permitirá continuar con la puesta en operación de las Agencias Regionales de 
Desarrollo (ARD); fortaleciendo las capacidades de los proveedores de servicios locales 
de desarrollo empresarial; y ayudando en la búsqueda de proyectos innovadores de 
desarrollo regional con participación del sector público, privado y la academia". 

42. En suma, el informe destaca que el Addendum N° 4 "permitirá continuar 
con el fortalecimiento de capacidades institucionales a nivel regional para promover 
políticas de desarrollo económico incluyentes; busca la incorporación del sector privado 
en la promoción de la innovación y formalización de las empresas. Asimismo, busca 
generar sinergias con la cooperación internacional de la Unión Europea, con el propósito 
de conocer las prácticas exitosas de desarrollo en materia de innovación, competitividad 
y desarrollo regionales utilizados en los países europeos y adaptarlos a nuestra 
realidad". 

Presidencia del Consejo de Ministros 

43. Con oficio N° D000857-2022-PCM-SD del 17 de octubre de 2022, la 
Secretaría de Descentralización de la Presidencia del Consejo de Ministros remitió a la 
APCI el Informe N° D000247-2022-PCM-SD del 14 de octubre de 2022 en el que 
presentó el análisis del Addendum N° 3 y del Addendum N° 4, así como los beneficios 
que ambos reportan en el contexto del proyecto establecido en el Convenio de 
Financiación". 

44. En relación con el Addendum N° 4, se destacó que la ampliación de la fase 
operativa es necesaria "para revertir el impacto del CO VID — 19" en el proyecto, medida 
que fue acordada a nivel de su Comité Directivo el 15 de octubre de 2021. 

45. Respecto a la importancia del Addendum N° 4, se señala que contribuirá a 
impulsar la reforma de la descentralización con el modelo de las Agencias Regionales 

14 En el Informe N° D000247-2022-PCM-SD, la Secretaría de Descentralización de la PCM presenta consideraciones 
.../klacionts que aplican al Addendum N° 3 así como al Addendum N° 4. Como se señaló anteriormente (párrafo 17), el 

perfeccionamiento del Addendum N° 3 se encuentra en curso de forma paralela al perfeccionamiento del Addendum N° 
4. A efectos de no introducir elementos que puedan generar confusión respecto a los alcances del presente informe, se 
evitará hacer referencias al Addendum N° 3. 
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de Desarrollo, ya que el Perú optó por esa recomendación plasmada en el Total Review 
del 2017 (OCDE)" (el subrayado es nuestro). En esa línea, se refiere que "lilas ARD son 
parte de una reforma nacional que impulsa la Presidencia del Consejo de Ministros para 
mejorar el proceso de descentralización". 

46. También se indica que el Addendum N° 4 "contribuye al trabajo de los 
siguientes Objetivos de Desarrollo Sostenible: ODS 5: Igualdad de Género[;] ODS 8: 
Trabajo decente y crecimiento económico[,] ODS 9: Industria, Innovación e 
Infraestructurg] ODS 12: Producción y consumo responsable[; y,] ODS 13: Acción por 
el clima", así como a los objetivos de medidas del Plan Nacional de Competitividad y 
Productividad. 

47. Respecto a la reforma de descentralización que se impulsa, la Secretaría de 
Descentralización destacó que el proyecto contemplado Convenio de Financiación, que 
se enmienda con el Addendum N° 4, está alineado con el "quinto eje de la política 
general de gobierno para el período 2021-2026, aprobado por Decreto Supremo N° 164-
2021-PCM, [que] considera fortalecer la descentralización e institucionalizar la 
articulación territorial de las políticas nacionales y sus mecanismos efectivos de diseño 
e implementación. Para lo cual se propone replantear el cauce del proceso de 
descentralización de manera coordinada y consensuada entre el gobierno central, los 
gobiernos regionales y locales, así como, la sociedad civil para determinar un horizonte 
de acciones de corto y mediano plazo para la gestión eficiente en los territorios y un 
adecuado uso de los recursos para la provisión de servicios". 

48. En tal perspectiva, se destacó que el proyecto contemplado en el Convenio 
de Financiación de acuerdo con sus adendas, beneficiará a "todos los ciudadanos", por 
contribuir "a los objetivos de medidas del Plan Nacional de Competitividad y 
Productividad, específicamente a la medida 8.6 que indica: "Medida de política 8.6: 
Agencias regionales de desarrollo (ARD)". 

49. Por tal motivo, la Secretaría de Descentralización recomendó, a nombre de 
la PCM, la aprobación del Addendum N° 4 al considerar que "permitirá el cumplimiento 
de las funciones reguladas para la Secretaría de Descentralización en general, y de la 
Subsecretaría de Articulación Regional y Local, en específico, en relación a promover el 
desarrollo de las Agencias Regionales de Desarrollo". 

VII. BENEFICIOS DEL ADDENDUM N°4 

50. Como ha presentado con amplitud la Secretaría de Descentralización de la 
PCM, el Addendum N° 4 beneficia a todos los ciudadanos al favorecer la reforma de la 
descentralización -como pilar para promover el desarrollo territorial en concordancia con 
la recomendación plasmada en el Total Review del 2017 (OCDE) acogida por el Perú-
y contribuir al Plan Nacional de Competitividad y Productividad. 

51. El Addendum N° 4 también contribuye al fortalecimiento del trabajo de los 
órganos de la PCM en relación con la promoción del desarrollo de las Agencias 
Regionales de Desarrollo, al permitir la implementación de las Estrategias de Desarrollo 
e Innovación Regional (EDIR) en las 7 regiones piloto que comprende el proyecto 
contemplado en el Convenio de Financiación (La Libertad, San Martín, Ayacucho, 
Apurímac, Cusco, Piura y Cajamarca). 

52. Cabe destacar también, como ha sido indicado, que el proyecto establecido 
en el Convenio de Financiación que se enmienda con al Addendum N° 4, tiene 
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incidencia en el cumplimiento, por parte del Perú, de los siguientes Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030: 

• Objetivo 5: lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las 
mujeres y las niñas; 

• Objetivo 8: promover el crecimiento económico inclusivo y sostenible, el 
empleo y el trabajo decente para todos; 

• Objetivo 9: construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización 
sostenible y fomentar la innovación; 

• Objetivo 12: garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles; 
Y, 

• Objetivo 13: adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y 
sus efectos. 

VIII. IMPACTO EN LA NORMATIVA NACIONAL 

53. El Addendum N° 4 se enmarca íntegramente en el Convenio de Financiación 
(modificación de la Cláusula 2 y los apartados 1.1 y 1.2 del Anexo l), sin tener 
implicancias en la normativa interna nacional. En esa línea, se puede afirmar que su 
ejecución no requiere la emisión, modificación o derogación de alguna norma con rango 
de ley. 

54. Es importante mencionar, como ha sido expresado en los informes que 
sustentan el Addendum N° 4, que este tratado es consistente con: 

• La Política General del Gobierno 2021-2026, aprobada por el D.S. N° 164-
2021-PCM); y 

• La Política de Cooperación Técnica Internacional, aprobada por el D.S. N° 
050-2012-RE. 

IX. VÍA DE PERFECCIONAMIENTO 

55. Luego del estudio y análisis del Addendum N° 4 bajo consideración y de 
las opiniones favorables de los sectores competentes sobre la materia, la Dirección 
General de Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores concluye que el "Addendum 
N° 4 al Convenio de Financiación entre la Unión Europea y la República del Perú relativo 
al 'Proyecto de Desarrollo Económico Sostenible y Promoción de las PYMES a nivel 
Subnacional" no se identifica con ninguno de los supuestos contemplados en el artículo 
56° de la Constitución Política del Perú. 

56. En efecto, en dicho tratado, relativo a asuntos de cooperación internacional, 
no se aprecia compromisos internacionales relacionados con derechos humanos; 
soberanía, dominio o integridad del Estado; defensa nacional; obligaciones financieras 
del Estado; tampoco crea, modifica o suprime tributos, ni exige la modificación o 
derogación de alguna norma con rango de ley ni requiere la adopción de medidas 
legislativas para su adecuada ejecución. 

57. En cuanto a los últimos supuestos del artículo 56° de la Constitución Política 
del Perú, referidos a la modificación, derogación y emisión de normas con rango de ley, 
como se ha podido apreciar en los informes sectoriales de las entidades 
gubernamentales competentes, en ningún caso se señala que el Addendum N° 4 
requiera algún tipo de medidas legislativa para su implementación o su ejecución. 

58. Al respecto, resulta relevante traer a colación lo señalado por el Tribunal 
Constitucional en la sentencia recaída en el proceso de inconstitucionalidad que se 
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siguió contra el Acuerdo de Libre Comercio Perú — Chile (Exp. N° 0002-2009-PUTC), a 
propósito de la potestad del Poder Ejecutivo para ratificar directamente ciertos tratados 
sin la aprobación previa del Congreso en virtud de la facultad prevista en el primer 
párrafo del artículo 57° de la Constitución Política del Perú, que "su competencia, por 
razón de la materia y la función de gobierno y administración, delimita el ámbito de su 
competencias para obligar internacionalmente al Estado, en temas tales como los 
acuerdos de cooperación técnica internacional, bilaterales o multilaterales (...) que no 
supongan /a modificación de leyes nacionales" (f.j. 77). Como se observa, el criterio del 
supremo intérprete de la Constitución resulta aplicable al caso del Addendum N° 4, al 
igual que ocurrió con el Convenio de Financiación, el Addendum N° 115 y el Addendum 
No 216.

59. Sobre la base de las consideraciones expuestas, la Dirección General de 
Tratados estima que el Addendum N° 4 puede ser perfeccionado conforme a lo 
dispuesto en el primer párrafo del artículo 57° de la Constitución Política del Perú y 
desarrollado en el segundo párrafo del artículo 2 de la Ley N° 26647 "Establecen normas 
que regulan actos relativos al perfeccionamiento nacional de los tratados celebrados por 
el Estado peruano", que faculta al señor Presidente de la República a ratificar 
directamente los tratados mediante decreto supremo, sin el requisito de la aprobación 
previa del Congreso de la República cuando estos no aborden las materias 
contempladas en el artículo 56° de la Constitución Política del Perú. 

60. En consecuencia, el Presidente de la República está facultado para ratificar 
internamente el "Addendum N° 4 al Convenio de Financiación entre la Unión Europea y 
la República del Perú relativo al 'Proyecto de Desarrollo Económico Sostenible y 
Promoción de las PYMES a nivel Subnacional'", debiendo dar cuenta de ello al 
Congreso de la República conforme a la Constitución Política del Perú. 

Lima, 4 de noviembre de 2022 

María Elvira Velásquez R s Plata 
Embajadora 

Directora Generai de Tratados 

Ministerio de Relaciones Extetiores 

LEGU/MCVC 

15 Véase, supra, el párrafo 10. 
16 Véase, supra, el párrafo 12. 
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ANEXO 

DETALLES DE LAS MODIFICACIONES A LA CLÁUSULA 2 Y EL ANEXO I - 
DISPOSICIONES TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS (DTAS) DEL CONVENIO DE 

FINANCIACÓN 

Sobre la Cláusula 2 — Período de Ejecución de las Condiciones Particulares: 

Anteriores versiones Versión actual 

Convenio de 
Financiación 

Addendum N° 1 Addendum N° 2 Addendum N° 4 

2.2. La duración de la 
fase de ejecución 
operativa se fija en 48 
meses. 

2.2. La duración de la 
fase de ejecución 
operativa se fija en 55 
meses. 

2.2. La duración de la 
fase de ejecución 
operativa se fija en 60 
meses, hasta el 

2.2. La duración de la 
fase de ejecución 
operativa se fija en 72 
meses, hasta el 

25/05/2023. 25/05/2024. 
2.3. La duración de la 
fase de cierre se fija 
en 12 meses. 

No varió en 
relación con el 
Convenio de 
Financiación 

2.3. La duración de la 
fase de cierre se fija 
en 24 meses, hasta 

2.3. La duración de la 
fase de cierre se fija 
en 12 meses, hasta 

el 24/05/2025. el 24/05/2025. 

Nota: El Addendum N° 3 no introduce variaciones a la fase de ejecución ni de cierre. 

Sobre el Anexo I: Disposiciones Técnicas y Administrativas (DTAs): 

1. DESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 

1.1. Objetivos/resultados 

Anteriores versiones Versión actual 

Convenio de Financiación Addendum N° 2 Addendum N° 4 

Objetivo general 
Promover un crecimiento 
sostenible e inclusivo y la 
inversión para mejorar los 
niveles de competitividad a 
nivel regional. 

No varió en relación con el 
Convenio de Financiación 

Objetivo general 
Promover e/ crecimiento 
económico sostenible e 
inclusivo a nivel regional en 
Perú. 

Objetivo específico 
Fortalecer el desarrollo local y 
la innovación en al menos 
cinco regiones piloto, 

Objetivo específico 
Fortalecer el desarrollo local y 
la innovación en al menos siete 

Objetivo específico 
Fortalecer el desarrollo 
económico e innovador en 

regiones piloto. las 7 regiones piloto. 
Resultado 1 
Las Estrategias de Desarrollo e 
Innovación Regional 
diseñadas, aprobadas y en 
implementación en cinco 

Resultado 1 
Las Estrategias de Desarrollo e 
Innovación Regional 
diseñadas, aprobadas y en 
implementación en siete 

Resultado 1 
Estrategias de Desarrollo e 
Innovación Regional (EDIR) 
diseñadas con la 
participación del sector 

regiones piloto, y se basan en regiones piloto, y se basan en público, privado y la academia, 
son implementadas en las 7 la participación activa del la participación activa del 

sector público, el sector 
privado y la academia. 

sector público, el sector 
privado y la academia. 

regiones piloto. 
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Resultado 2 
Cinco Agencias Regionales de 

Resultado 2 
Siete Agencias Regionales de 

Resultado 2 
Agencias Regionales de 
Desarrollo (ARD) operativas Desarrollo implementadas y 

operativas, 
Desarrollo implementadas y 
operativas, en las 7 regiones piloto. 

Resultado 3 
Las Estrategias de 

No varió en relación con el 
Convenio de Financiación 

Resultado 3 
Fortalecidas las capacidades 

Desarrollo e Innovación de las ARD para la 
Re. lonal se traducen en una identificación de proyectos 
cartera de proyectos innovadores de los sectores 
.noritarios de los sectores público y privado. 
público y privado. 
Resultado 4 
Las capacidades de los 
proveedores locales de 
servicios de desarrollo 

No varió en relación con el 
Convenio de Financiación 

Resultado 4 
Fortalecidas las capacidades 
de los proveedores locales de 
servicio de desarrollo 

empresarial han sido empresarial (SDE). 
fortalecidas. 
Resultado 5 
Los proyectos innovadores en 

No varió en relación con el 
Convenio de Financiación 

Resultado 5 
Determinados proyectos 

las regiones piloto son innovadores son ejecutados 
implementados y se en las regiones piloto. 
encuentran operativos. 

1.2. Actividades principales 

Anteriores versiones Versión actual 

Convenio de Financiación Addendum N° 2 Addendum N° 4 

Resultado 1: 
Las Estrategias de Desarrollo 

Resultado 1: 
Las Estrategias de Desarrollo 

Resultado 1: 
Estrategias de Desarrollo e 
Innovación Regional (EDIR) e Innovación Regional 

diseñadas, aprobadas y en 
implementación en cinco 

e Innovación Regional 
diseñadas, aprobadas y en 
implementación en siete 

diseñadas con la participación 
del sector público, privado y la 
academia, son regiones piloto, y se basan en 

la participación activa del 
sector público, el sector 

regiones piloto, y se basan en 
la participación activa del 
sector público, el sector 

implementadas en las 7 
regiones piloto. 

privado y la academia. privado y la academia. 
Resultado 2: 
Cinco Agencias Regionales de 

Resultado 2: 
Siete Agencias Regionales de 

Resultado 2: 
Agencias Regionales de 
Desarrollo (ARD) operativas Desarrollo implementadas y Desarrollo implementadas y 

operativas, operativas, en las 7 regiones piloto. 
Resultado 3: 
Las Estrategias de 

No varió en relación con el 
Convenio de Financiación 

Resultado 3: 
Fortalecidas las capacidades 

Desarrollo e Innovación de las ARD para la 
Regional se traducen en una identificación de proyectos 
cartera de proyectos innovadores de los sectores 
. rioritarios de los sectores público y privado. 
público y privado. 
Resultado 4: 
Las capacidades de los 

)proveedores locales de 
servicios de desarrollo 

No varió en relación con el 
Convenio de Financiación 

Resultado 4 
Fortalecidas las capacidades 
de los proveedores locales de 
servicio de desarrollo 

empresarial han sido empresarial (SDE). 
fortalecidas. 
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Resultado 5: 
Los proyectos innovadores en 

son 
se 

No varió en relación con el 
Convenio de Financiación 

Resultado 5: 
Determinados proyectos 

las regiones piloto innovadores son ejecutados 
implementados y en las regiones piloto. 
encuentran operativos. 
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NOTA RE (APC) NRO. 7-10-B 0003-2022 

El Ministerio de Relaciones Exteriores - Agencia Peruana de 
Cooperación Internacional - APCI, saluda atentamente a la Honorable 
Delegación de la Unión Europea en el Perú y tiene a honra referirse al Convenio 
de Financiación DCI-ALA/2015/038-907 entre la Unión Europea y la República 
del Perú relativo al "Proyecto de Desarrollo Económico Sostenible y Promoción 
de las PYMES a nivel Subnacional" y en el marco de las negociaciones 
sostenidas a partir de la Nota N° ARES(2022)3305157 del 28 de abril de 2022. 

Al respecto, el Ministerio de Relaciones Exteriores — Agencia 
Peruana de Cooperación Internacional tiene a bien proponer a la Delegación de 
la Unión Europea enmendar el Convenio de Financiación DCI-ALA/2015/038-907 
(Addendum N° 4), específicamente, en lo que respecta a la Cláusula 2 - Período 
de Ejecución de las Condiciones Particulares; y, al apartado 1.1 
Objetivos/Resultados y apartado 1.2 Actividades Principales del Anexo I - 
Disposiciones Técnicas y Administrativas (DTAs); conforme al texto adjunto que 
se acompaña al presente, en aplicación de lo establecido en el Artículo 25.1 del 
Anexo II — Condiciones Generales del citado Convenio de Financiación. 

En caso que la Delegación de la Unión Europea en el Perú se 
declare conforme con la propuesta antes señalada, la presente Nota de la 
República del Perú y la Nota de respuesta de la Delegación de la Unión Europea 
en el Perú, constituirán un acuerdo entre las Partes para enmendar el Convenio 
de Financiación DCI-ALA/2015/038-907 (Addendum N° 4) relativo al "Proyecto 
de Desarrollo Económico Sostenible y Promoción de las PYMES a nivel 
Subnacional", que entrará en vigor en la fecha de la recepción de la Nota 
mediante la cual la República del Perú notique, por vía diplomática a la 
Delegación de la Unión Europea en el Perú del cumplimiento de los requisitos 
internos para tal efecto. 

El Ministerio de Relaciones Exteriores - Agencia Peruana de 
Cooperación Internacional, hace propicia la ocasión para reiterar a la Honorable 
Delegación de la Unión Europea en el Perú, las seguridades de su más alta y 
distinguida consideración. 

Miraflores, 21 de julio del 2022 
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TEXTO ADJUNTO A LA NOTA RE (APC) Nro. 7-10-B-0003-2022 

CONDICIONES PARTICULARES 

Cláusula 2 - Período de ejecución 

Donde dice: 

2.1. El período de ejecución del presente Convenio de Financiación, tal y como se define en la cláusula 15 del 
anexo II (Condiciones Generales), comenzará a correr en el momento de la entrada en vigor del presente 
Convenio de Financiación. 

2.2. La duración de la fase de ejecución operativa se fija en 60 meses, hasta el 25/05/2023. 
2.3. La duración de la fase de cierre se fija en 24 meses, hasta el 24/05/2025 

Debe decir: 

2.1. El período de ejecución del presente Convenio de Financiación, tal y como se define en la cláusula 15 del 
Anexo II (Condiciones Generales), comenzará a correr en el momento de la entrada en vigor del presente 
Convenio de Financiación. 

2.2. La duración de la fase de ejecución operativa se fija en 72 meses, hasta el 25/05/2024. 

2.3. La duración de la fase de cierre se fija en 12 meses, hasta el 24/05/2025. 

ANEXO I: DISPOSICIONES TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS (DTAs) 

(•••) 

1. DESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 

1.1 Objetivos! resultados 

Objetivo general 

Donde dice: 

Promover un crecimiento sostenible e inclusivo y la inversión para mejorar los niveles de competitividad a nivel 
regional. 

Debe decir: 

Promover el crecimiento económico sostenible e inclusivo a nivel regional en Perú. 

Objetivo específico 

Donde dice: 

Fortalecer el desarrollo local y la innovación en al menos siete regiones piloto. 

g Debe decir: 

Fortalecer el desarrollo económico e innovador en las 7 regiones piloto. 

(15 



Resultado 1 

Donde dice: 

Las Estrategias de Desarrollo e Innovación Regional diseñadas, aprobadas y en implementación en siete 
regiones piloto, y se basan en la participación activa del sector público, el sector privado y la academia. 

Debe decir: 

Estrategias de Desarrollo e Innovación Regional (EDIR) diseñadas con la participación del sector público, 
privado y la academia, son implementadas en las 7 regiones piloto. 

Resultado 2 

Donde dice: 

Siete Agencias Regionales de Desarrollo implementadas y operativas 

Debe decir: 

Agencias Regionales de Desarrollo (ARD) operativas en las 7 regiones piloto. 

Resultado 3 

Donde dice: 

Las Estrategias de Desarrollo e Innovación Regional se traducen en una cartera de proyectos prioritarios de los 
sectores público y privado. 

Debe decir: 

Fortalecidas las capacidades de las ARO para la identificación de proyectos innovadores de los sectores público 
y privado. 

Resultado 4 

Donde dice: 

Las capacidades de los proveedores locales de servicios de desarrollo empresarial han sido fortalecidas. 

Debe decir: 

Fortalecidas las capacidades de los proveedores locales de servicio de desarrollo empresarial (SDE). 

terminados proyectos innovadores son ejecutados en las regiones piloto. 

Resultado 5 

Donde dice: 

s proyectos innovadores en las regiones piloto son implementados y se encuentran operativos. 

e decir: 

1.2 Actividades principales 

Donde dice: 

Resultado 1: Las Estrategias de Desarrollo e Innovación Regional diseñadas, aprobadas y en implementación 



en siete regiones piloto, y se basan en la participación activa del sector público, el sector privado y la academia. 

(• • .) 

Resultado 2: Siete Agencias Regionales de Desarrollo implementadas y operativas. 

(• • .) 

Resultado 3: Las Estrategias de Desarrollo e Innovación Regional se traducen en una cartera de proyectos 
prioritarios de los sectores público y privado. 

(• • .) 

Resultado 4: Las capacidades de los proveedores locales de servicios de desarrollo empresarial han sido 
fortalecidas. 

(• • •) 

Resultado 5: Los proyectos innovadores en las regiones piloto son implementados y se encuentran operativos. 

Debe decir: 

Resultado 1: Estrategias de Desarrollo e Innovación Regional (EDIR) diseñadas con la participación del sector 
público, privado y la academia, son implementadas en las 7 regiones piloto. 

(• • .) 

Resultado 2: Agencias Regionales de Desarrollo (ARD) operativas en las 7 regiones piloto. 

(• • .) 

Resultado 3: Fortalecidas las capacidades de las ARD para la identificación de proyectos innovadores de los 
sectores público y privado. 

(-- .) 

Resultado 4: Fortalecidas las capacidades de los proveedores locales de servicio de desarrollo empresarial 
(SDE). 

(• • .) 

esultado 5: Determinados proyectos innovadores son ejecutados en las regiones piloto. 

•) 
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DELEGACIÓN EN PERÚ 

NOTA VERBAL 

NV 2022 

La Delegación de la Unión Europea ante la República del Perú saluda muy atentamente al 
Honorable Ministerio de Relaciones Exteriores — Agencia Peruana de Cooperación 
Internacional, y acusa recibo el día 21 de julio de 2022 de su nota RE (APC) N" 7-10-B 
0003-2022 en relación al Convenio de Financiación (CdF) entre la Unión Europea y la 
República del Perú relativo al proyecto de "Desarrollo económico sostenible y promoción 
de las PYMES a nivel subnacional"- DCI-ALA/2015/038-907. 

Al respecto, ésta Delegación de la Unión Europea manifiesta su plena conformidad a la 
propuesta recibida que se adjunta a la presente. Este intercambio constituye el Addendum 
N' 4 al mencionado Convenio de Financiación, que entrará en vigor en la fecha de la 
recepción de la Nota mediante la cual la República del Perú notifique, por vía 
diplomática, a la Delegación de la Unión Europea en el Perú del cumplimiento de los 
requisitos internos para tal efecto. 

La Delegación de la Unión Europea ante la República del Perú se vale de la oportunidad 
para reiterar al Honorable Ministerio de Relaciones Exteriores — Agencia Peruana de 
Cooperación Internacional las seguridades de su más alta y distinguida consideración. 

Lima, 11 de agosto de 2022 

Al Honorable 
Ministerio de Relaciones Exteriores de la República del Perú 
Agencia Peruana de Cooperación Internacional - APCI 
Ciudad.-

Victor Andrés Belaünde 332. Sto piso. San isidro. Lima 27, PERU 
Tel. (51-1) 415 0800 I Fax. (51.1)421-4563 1 e-man delegation-peru@eeas europa eu 

http ://eeas.eu ropa.euidelegationsiperu 



TEXTO ADJUNTO A LA NOTA RE (A PC) Nro. 7-10-13-0003-2022 

CONDICIONES PARTICULARES 

Cláusula 2 - Período de ejecución 

Donde dice: 

2.1. El periodo de ejecución del presente Convenio de Financiación, tal y como se define en la cláusula 
15 del anexo 11 (Condiciones Generales), comenzará a correr en el momento de la entrada en vigor 

del presente Convenio de Financiación. 
2.2. La duración de la fase de ejecución operativa se fija en 60 meses, hasta el 25/05/2023. 

2.3. La duración de la fase de cierre se fija en 24 meses, hasta el 24/05/2025 

Debe decir: 

2.1. El período de ejecución de! presente Convenio de Financiación, tal y como se define en la cláusula 
15 del Anexo II (Condiciones Generales), comenzará a correr en el momento de la entrada en vigor 
del presente Convenio de Financiación. 

2.2. La duración de la fase de ejecución operativa se fija en 72 meses, hasta el 25/05/2024. 

2.3. La duración de la fase de cierre se fija en 12 meses, hasta el 24/05/2025. 

ANEXO I: DISPOSICIONES TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS (DTAs) 

I. DESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 

1.1 Objetivos / resultados 

Objetivo general 

Donde dice: 

Promover un crecimiento sostenible e inclusivo y la inversión para mejorar los niveles de 
competitividad a nivel regional. 

Debe decir: 

Promover el creciniiento económico sostenible e inclusivo a nivel regional en Perú. 

Objetivo especifico 

Donde dice: 

Fortalecer el desarrollo local y la innovación en al menos siete regiones piloto. 

Debe decir: 

Fortalecer el desarrollo económico e innovador en las 7 regiones piloto. 

2 



Resultado 1 

Donde dice: 

Las Estrategias de Desarrollo e Innovación Regional diseñadas. aprobadas y en implementación en 
siete regiones piloto, y se basan en la participación activa del sector público, el sector privado, la 
academia. 

Debe decir: 

Estrategias de Desarrollo e Innovación Regional (EDIR) diseñadas con la participación del sedar 
público, privado y la academia, son implementadas en las 7 regiones piloto, 

e 

Resultado 2 

Donde dice: 

Siete Agencias Regionales de Desarrollo implementadas y operativas 

Debe decir: 

Agencias Regionales de Desarrollo (ARD) operativas en las 7 regiones piloto. 

Resultado 3 

Donde dice: 

Las Estrategias de Desarrollo e Innovación 
prioritarios de los sectores público y privado. 

Regional se traducen en una cartera de proyectos 

Debe decir: 

Fortalecidas las capacidades de las ARD para la identificación de proyectos innovadores de los 
sectores público y privado. 

Resultado 4 

Donde dice: 

Las capacidades de los proveedores locales de servicios de desarrollo empresarial han sido 
.fiu•talecidas. 

Debe decir: 

Fortalecidas las capacidades de los proveedores locales de servicio de desarrollo empresarial (SDE). 

Resultado 5 

Donde dice: 

Los proyectos innovadores e 

Debe decir: 

Determinados proyectos innovadores son ejecutados en las regiones piloto. 

las regiones piloto son implementados y se encuentran operativos. 

3 
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1.2 Actividades principales 

Donde dice: 

Resultado 1: Las Estrategias de Desarrollo e Innovación Regional diseñadas, aprobadas y en 
implementación en siete regiones piloto, y se basan en la participación activa del sector público, el 
sector privado y la academia. 

Resultado 2: Siete Agencias Regionales de Desarrollo implementadas y operativas. 

Resultado 3: Las Estrategias de Desarrollo e Innovación Regional se traducen en una cartera de 
proyectos prioritarios de los sectores público y privado. 

(• • .) 

Resultado 4: Las capacidades de los proveedores locales de servicios de desarrollo empresarial han 
sido fortalecidas. 

(• • •) 

Resultado 5: Los proyectos innovadores en las regiones piloto son implementados y se encuentran 
operativos. 

Debe decir: 

Resultado 1: Estrategias de Desarrollo e Innovación Regional (EDIR) diseñadas con la participación 
del sector público, privado y la academia, son implementadas en las 7 regiones piloto. 

(...) 

Resultado 2: Agencias Regionales de Desarrollo (ARD) operativas en las 7 regiones piloto. 

Resultado 3: Fortalecidas las capacidades de las ARD para la identificación de proyectos 
innovadores de los sectores público y privado. 

(. . .) 

Resultado 4: Fortalecidas las capacidades de los proveedores locales de servicio de desarrollo 
empresarial (SDE). 

(...) 

Resultado 5: Determinados proyectos innovadores son ejecutados en las regiones piloto. 

(, • ,) 
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MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES 

A 

De 

Asunto 

Referencia 

B 

MEMORÁNDUM (DCI) N° DCI00978/2022 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRATADOS 

DIRECCIÓN DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

SOLICITA REGISTRO, ARCHIVO E INICIO DEL PERFECCIONAMIENTO INTERNO 

DEL ADDENDUM N°4 AL CONVENIO DE FINANCIACIÓN DCI-ALA/2015/038-907 

ENTRE LA REPÚBLICA DEL PERÚ Y LA UNIÓN EUROPEA RELATIVO AL 
PROYECTO "DESARROLLO ECONÓMICO SOSTENIBLE Y PROMOCIÓN DE LAS 
PYMES A NIVEL SUBNACIONAL 

APC00376/2022 

Mucho se agradecerá a esa Dirección General tenga la gentileza de disponer el registro, archivo e inicio del 

proceso de perfeccionamiento interno del Addendum N° 4 al Convenio de Financiación entre la Unión 

Europea y la República del Perú N° DCI-ALA/2015/038-907 "Desarrollo económico sostenible y promoción 

de la PYMEs a nivel subnacional" 

2. Al respecto, se acompañan los siguientes documentos: 

• Nota RE (APC) Nro. 710-B-0003-2022 

• Nota ARES (2022)5786437 

• Oficio N° D0008572022-PCM-SD 

• Informe Técnico sobre Convenio de APCI 

• Informe N° 01672022-APCl/OAJ 

• Nota RE (APC) Nro. 710-B-0001-2022 

• Nota ARES (2022)3305157 

3.0pinión de la Presidencia del Consejo de Ministros (PCM) 

La PCM mediante oficio N° D000857-2022-PCM-SD, de fecha 17 de octubre del presente, acompaña el 

informe D000247-2022-PCM-SD que otorga opinión favorable al "Addendum 4 del Convenio de Financiación 
N° DCIALA/2015/038-907 referido al Proyecto "Desarrollo Económico Sostenible y Promoción de las PYMES 

a nivel Subnacional". 

4 Opinión de la Agencia Peruana de Cooperación Internacional (APCI) 

a. Opinión de la Dirección de Gestión y Negociación Internacional (DGNI) 

La DGNI mediante el documento opinión técnica manifiesta su conformidad con las modificaciones, 
realizadas a través del Addendum N° 4 

b. Opinión de la Oficina de Asesoría Jurídica (OAJ) 

La OAJ, mediante el informe N° 0167-2022-APCl/OAJ, estima que el Addendum N° 4 al Convenio de 
Financiación N' DCI-ALA/2015/038-907 "Desarrollo económico sostenible y promoción de la PYMEs a nivel 
subnacional", se realiza conforme al numeral 25.1 de la cláusula 25 del mencionado Convenio de 
Financiación. En ese sentido, esa OAJ expresa su opinión favorable del mencionado Addendum N° 4, a 
efectos que continuar con el procedimiento correspondiente. 

5.0pinión de la Dirección de Cooperación Internacional (DCI) 

stdweb.rree.gob.pe/Aplicaciones/Reingenieria/MM/memoweb.nsfNer_Memo.xsp 1/3 
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El objetivo del proyecto es promover el crecimiento sostenible e inclusivo y la inversión para mejorar los 
niveles de competitividad a nivel regional, así como fortalecer el desarrollo local y la innovación en siete 
regiones seleccionadas conjuntamente por las autoridades peruanas y de la Unión Europea. 

Al respecto, este Addendum permitirá la ampliación de la fase de ejecución operativa de 60 a 72 meses (12 

meses) la, así como modificaciones del contenido de los apartados "1.1 Objetivos y Resultados" y "1.2 
Actividades principales" del "Anexo I: Disposiciones Técnicas y Administrativas", de conformidad con el 
nuevo Marco Lógico. 

Es preciso recordar que, la cooperación es un eje fundamental de la relación bilateral entre el Perú con la 
Unión Europea, siendo uno de los principales socios cooperante en diversos asuntos de interés nacional 
como el desarrollo social y económico, la lucha contra el tráfico ilícito de drogas, la lucha contra la violencia 
a la mujer, entre otros 

En ese sentido, la cooperación internacional cumple un rol importante, a través de la elaboración de 
proyectos dirigidos a la mejora de las condiciones de vida, complementando los esfuerzos nacionales para 
cerrar las brechas existentals. 

Cabe señalar que, este proyecto resulta beneficioso para el Perú toda vez que complementa los esfuerzos 
que realiza nuestro país para lograr la descentralización en favor de las poblaciones más vulnerables, a 
través de la implementación y funcionamiento de las Agencias Regionales de Desarrollo (ARD). 

Asimismo, este proyecto está alineado al quinto eje de la política general de gobierno para el período 2021-

2026, aprobado por Decreto Supremo N° 164-2021-PCM, el cual considera fortalecer la descentralización e 
institucionalizar la articulación territorial de las políticas nacionales y sus mecanismos efectivos de diseño e 
implementación, así como a las prioridades de "Gobernanza" y "Competitividad" como País Receptor de la 
Declaración de Política de Cooperación Técnica Internacional del Ministerio de Relaciones Exteriores y a las 
áreas prioritarias "Estado y Gobemabilidad" y "Economía competitiva, empleo y desarrollo regional" de la 
Política de Cooperación Técnica Internacional, aprobada por Decreto Supremo N° 050-2012-RE. 

Por lo expuesto, esta Dirección opina favorablemente por la conclusión del proceso de perfeccionamiento 

interno del addendum que permita su pronta entrada en vigor. 

Del texto Word del Acuerdo 

Para efectos de la publicación se remiten los archivos en Word de la Nota y el addendum 

Lima 24 de octubre del 2022 

Poqj
Jaime Rafael Casafranca Aguilar 

Ministro 
Director de Cooperación Internacional 

CC: DAE,L-BRUSELAS,L.BRUSELAS,DGE 
MORR 

Este documento ha sido impreso por secigra202203, quien asume la responsabilidad sobre el uso y destino 
de la información contenida. 03/11/22 11:44 AM 

Anexos 

02:5Y' 1--Nota-RE-APC-Nro-7-10-B-0003-2022 (2).pdf 
Relacione 2--Nota-ARES20225786437 (2).pdf 

3--Oficio-D000857-2022-PCM-SD (1).pdf 

4--Informe-Tcnico-DGNIR (1).pdf 

5--Informe-0167-2022-APC1-0Alpdf 

6--Nota-RE-APC-Nro-7-10-B-0001-2022.pdf 

..^.11.1,1414141~4W.111114,11,115101115111:111,111,1111%011210811111 

., :1111.5"1.~-1,F1111.1~015~1/111111191111111111111.1~~~3 411~~11.01.11á 02b ,11111.111~1111111011040.= ,111,1&..1191:15n2.<111110, 1 

stdweb.rree.gob.pe/Aplicaciones/Reingenieria/MM/memoweb.nsfNer_Memo.xsp 2/3 



3/11/22, 11:44 Memoranda Web 

7--Nota-ARES-20223305157 (1).pdf 

8--APC003762022.pdf 

09--Nota - Addendum N° 4.docx 

10—Texto Adjunto - Addendum 4.docx 

Proveidos 

Proveido de Jaime Rafael Casafranca Aguilar (24/10/2022 23:26:03) 
Derivado a María Elvira Velásquez Rivas-Plata 
Pendiente inicial. 
Proveido de Fiorella Nalvarte (25/10/2022 05:24:20) 
Derivado a Pablo Andrés Moscoso de la Cuba 
Estimado Dr Moscoso, pase para registro y Archivo. 
Proveido de Fiorella Nalvarte (25/10/2022 05:26:40) 
Derivado a Luis Enrique Gamero Urmeneta, Magda Cristina Verano Calero 
Estimados funcionarios, pase para su perfeccionamiento. 
Proveido de Fiorella Nalvarte (25/10/2022 05:27:57) 
Derivado a César Jhonny Torres Pajuelo 
Estimado Johnny, pase para conocimiento y fines pertinentes. 
Proveido de María Elvira Velásquez Rivas-Plata (25/10/2022 08:36:15) 
Derivado a Luís Enrique Gamero Unneneta 
Estimado Luis Enrique, apreciaré atender. 
Proveido de Pablo Andrés Moscoso de la Cuba (25/10/2022 09:13:46) 
Derivado a Luis Felipe Barranzuela Angeles, Luisa Milagros Huanqui Pizarro, os00002462022dgt01 
Estimada Milagros, por favor recibe la documentación en físico. Estimado Mario, una vez recibidas las notas 
por favor continúa con el proceso de registro y archivo (según veo la nota del Perú fue firmada digitalmente). 

2q 
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MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

K MEMORÁNDUM (APC) N° APC00376/2022 

A 

De 

Asunto 

DIRECCIÓN DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

AGENCIA PERUANA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

Solicitud para iniciar el proceso de perfecIonarniento interno del Addendum N° 4 al 
Convenio de Financiación DCI-ALA/2015/038-907 entre la República del Perú y la 

Unión Europea relativo al Proyecto "Desarrollo Económico Sostenible y Promoción de 
las PYMES a nivel Subnacional". 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con el propósito de hacer de su conocimiento que esta Agencia, en 
representación de la República del Perúz y la Unión Europea acordaron mediante Nota RE (APC) Nro. 7-10-
ii,003,2022 11111 21 e ju de1022V No! Verbal ARES (2022)5786437 del 11 de agosto de 2022, el 
Addendum N° 4 al "Convenio de Financiación entre la Unión Europea y la República del Perú relativo al 
Proyecto Desarrollo Económico Sostenible y Promoción de las PYMES a Nivel Subnacional". 

Al respecto, mucho se agradecerá a ese Ministerio iniciar el proceso de perfeccionamiento interno del 
aludido Addendum N° 4, para lo cual se remiten los siguientes documentos: 

Nota RE (APC) Nro. 710-B-0003-2022 

Nota ARES (2022)5786437 

Oficio N° D0008572022-PCM-SD 

Informe Técnico sobre Convenio de APCI 

Informe N° 01672022-APCl/OAJ 

Nota RE (APC) Nro. 710-B-0001-2022 

Nota ARES (2022)3305157 

et% 

JAGN 

O R1 4 0 2 

MOR R 1 

Lima 21 de octubre del 2022 

José Antonio González Norris 
Administrativo 

Director Ejecutivo de la Agencia Peruana de Cooperación 
Internacional 
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